
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución 2014/148/UE de la Comisión, de 17 de marzo de 2014, que 
modifica la Decisión 2011/130/UE, por la que se establecen los requisitos mínimos para el tratamiento 
transfronterizo de los documentos firmados electrónicamente por las autoridades competentes en virtud de 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 80 de 19 de marzo de 2014) 

En la página de cubierta y en la página 7, la Decisión de Ejecución 2014/148/UE de la Comisión, de 17 de marzo de 
2014, que modifica la Decisión 2011/130/UE, por la que se establecen los requisitos mínimos para el tratamiento 
transfronterizo de los documentos firmados electrónicamente por las autoridades competentes en virtud de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior fue publicada bajo una 
rúbrica errónea. 

Donde dice: «Actos adoptados por órganos creados mediante Acuerdos internacionales», 

debe decir: «Decisiones».
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